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Un real númeroi. 

boletín mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Luego que loi Sres. Alcaldes y Secretarios reci' 
Jianlos numeroB del BDLETIH que corre apon da ti al 
distrito, dispondrán que seflje un ejemplar en el BÍ-
IÍIO do costumbre donde permanecerá hasta el reci* 
bodel cámcro siguiente 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLETI 
«ES coleccionados ordenadamente para su encuader-
uaeion que deberá yerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VlÉIiNES. 

Se suscribe en /a imprenta de lía fací Garzo é Hijos, Plegaria II, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores A dos reales. 

ADVEKTENCIA EDÍTOIUAL. 

Las disposiciones de Us Autoridades, escc[>to las 
que sean á instancia de parffi no pobre, se in¿crla-
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cernicnte al servicio naeionnl, que dimane dr los 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un real, por cadn linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

nas iDKScu BIL CONSIIO DI m m s i i o s 

S. U . el Rey (Q. D. G.) continúa 
«n la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la-
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
lasSermas. Sras. InfantasDofia Ma
ría del Pilar, Dofla María de la Faz, 
7 Doña María Eulal ia. 

GOBIEBHO P E PROVIHCIA. 

R E E M P L A Z O S . 

Circular .—Núm. 77. 

En cumplimiento 4 lo dispuesto en 
" el art 83 de la le; de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército de 28 de Agos
to último, los Sres. Alcaldes remiti
rán precisamente ántes del seis de 
Febrero próximo, tres copias literales 
estendidas en papel de oficio del acta 
del sorteo que habrá de verificarse el 
dia dos del mismo mes, cuidando de 
que vengan autorizadas con las firmas 
de todos loa Concejales y Secretario 
del Ayuntamiento. 

Dado el testo explícito y terminante 
de la disposición legal citada, no du
do que el servicio se cumplirá eu el 
término señalado, evitándome de esta 
,suerte el tener que recurrir en con
formidad á lo estatuido en el articulo 
199 de la ley Municipal vigente, á 
los Jueces municipales para que se 
encarguen de sacar las copias referi
das á costa de los Alcaldes y Secreta
rios morosos en el cumplimiento de 
sus deberes. 

For otra parte, como para la desig
nación del cupo de cada provincia sea 
preciso el estado general de todos los 
mozos sorteados en ella que es de 
necesidad remitir al Ministerio dentro 
del plazo perentorio & que se refiere 
el art. 29 de la ley de reclutamiento, 
de aquí que no pueda dispensar la 

menor falta ú omisión en el cumpli
miento de este servicio, estando dis
puesto también á utilizar para conse
guirlo, los medios coercitivos que el 
art. 202 de la misma ley pone á mi 
disposición. 

Leon23do Enero de 1879.—El Go
bernador, Amomo SANOOVAL. 

SÜGRION HE F O M E N T O 

Montes. 

Hallándose consignados en el plan 
forestal del año próximo pasado 82 
metros cúbicos de caderas de chopo, 
aliso y roble, tasados en. 820 pesetas, 
en el pueblo de Velilla y 80 de chop o 
y aliso en el de Castrillo da la Val-
duerna, tasados en 400 pesetas, he 
acordado anunciar la subasta de los 
mismoü bajo las condiciones publica
das en el BOLETO oriciAt, de 25 de 0« -
tubre de 1877 y tasación fijadas, seña
lando para su celebración el dia 31 
del corriente á las doce de su mañana 
en la Casa Consistorial del Ayunta
miento del referido Castrillo. 

Lo que he dispuesto sa inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 17 de Enero de 1879.—El 
Gobernador, AüroNio SANDOVAL. 

n l R E C C I O N S E \ E R * L , 

DE 

i O B R A S PÚBLICAS, COMERCIO Y MINAS. 

En virtud dé lo dispuesto por Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 3 del próximo mes de Febrero" á la 
una de la tarde para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
carretera de tercer órden de Rionegro 
á la de León 4 Caboalles, provincia 
de León. 

Tercera subasta con laja delhOpor 
100 del tipo de• la primera. 

P r a s u p u e i t » , 
M i l i . 

Rei|ue]o con Arancel de un 
mirlámelro. . . . . 5.066 

Veguellioa con Arancel de 
un miriámclro. . . . 3.059 

8.105 

La subasta se celebrar4 en los tér-: 
minp.g.„preven¡dos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante ia Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el (Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac-
tameute al modelo qne sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pré-
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.350 
pesetas, en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo marcado en el Real de
creto de .29 de Agosto de 1876 de 
hiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción, 

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se'eelebra-
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de 100 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licita-
dares. siempre que no bajen de 10 pe-

Madrid 3 de Enero de 1879.—El 
Director general, El Barón de Cova-
donga. 

Modelo de proposician. 
D. ü . N . , vecino de.... enterado del 

anuncio publicado con fecha 3 de Ene
ro último y de las condiciones j re
quisitos que se exigen para el arriendo 

en pública subasta de los derechos.de 
Arancel que se devenguen eu los por
tazgos de Requejo y Veguellina se 
compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con ex-
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aqui la propos ic ión jtie se litiga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo Jijado, pero advir
tiendo que s e r á desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, 
que el proponente ofrece.J 

(Fecha y firma del proponente.) 

M I N A S . 

D.ANTONIOSANDOVAL Y PALAREA 
Q O B R R N A D O B C I V I L D E E S T A P R O -

rmoiA. 

Hagosaber: que por D. León Mous-
sour, apoderado de D. Eulogio López, 
vecino de Madrid, residente en el 
mismo, calle de Serranos, núm. 14, 
de edad de 37 años, profesión emplea
do, estado soltero, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha, á las once de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 33 pertenencias de la mina 
de hierro y otros metales llamada 
San Eulogio, sita en término de 
Fuente de Domingo Florez, del pue
blo de idem, Ayuntamiento del mis
mo, al sitio denominado Cerro de las 
Liminas, y linda al Norte, cen. el rio 
Sil y carretera de Ponferrada á Oren
se, al Sur, con el Puente de Domingo 
Florez, y el rio Cabrera, al O. con 
terreno de D. José Luna y D. Manuel 
López, al E . con terrenos de D. Ale
jandro Marica; hace la designación 
de las citadas 33 pertenencias en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida una estaca colocada en la 
orilla izquierda de la carretera de 
Ponferrada 4 Orense 4 870 metros del 
kilómetro 31 relacionada con uua vi 
sual 4 los 31* N . sobre la torre de la 

http://derechos.de


la iglesia del pueblo de Salea, y con 
otra v i s u a l N . O . á l o s 6 2 ° s o b r e el pa-

' lomar que se al N . del pueblo de 
Quereño, j des Je el punto de partida 
se medirán en dirección S. 1.100 me
tros para fijar en su término la 1 / 
estaca; desde esta y en dirección de 
SG* se medirán 100 metros para fijar 
la 2 / estaca; desde esta en dirección 
90" se medi rán 1.100 metros para fi
jar la 3.a estaca; desde esta en direc
ción 90* se medi rán 300 metros para 
fijar la 4.* estaca; desde esta en d i 
rección de 90° se medirán 1.100 me 
tros para fijar l a 5 " estaca; y desde 
esta en dirección de 90* se mediríin 
200 metros que terminando en la 1.' 
estaca, dejará cerrado el perímetro de 
la concesión minera. 

Y habiendo hecho constar «ste 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dius contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 18 de Diciembre de 1878.— 
ANTONIO SANDOVAL. 

Gaceta del 16 de Enero. 
N1NISTERIO DE LA GOBERNACION 

CIRCULAR. 
Es del mayor interés para el buen 

órden de la Administración mun ic i 
pal que el art. 150 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877 so cumpla con extre
mada exactitud, á fin de que se eu-
cuentreu ya ultimados los presupues
tos ordinarios de los Ayuntamientos 
tú inaugurarse el próximo año econó
mico. 

Formados aquellos por las citadas 
Corporaciones y aprobados por las 
.Juntiis inuuicipalej, deben ser remi
tidos el dia 15 de Marzo lo más tardo 
al Goberniidor de 3» respectiva pro
vincia para que corrija las extrnl imi-
íaciones legales que pudieran con-
lener. 

De la providencia del Gobernador 
pueden apelar las Juntas municipales 
i;u el término de ocho días para ante 
usté Mioisterio, que resolverá en el de 
.sesenta, oyendo préviamente al Con
sejo de Estado; y si llegase el 15 de 
Junio sin haber dictado resolución el 
Gobierno de S. M . , regi rán los presu
puestos aprobados por las Juntas. 

Tales son las prescripciones de la 
ley, que requieren para su cumpl i 
miento la condición precisa é i ne lu 
dible deque se presenten los presu
puestos al Gobernador el dia 15 de 
Marzo de cada a ñ o , porque verificán
dolo afgun tiempo después, sería ver
daderamente imposible cubrir los trá
mites establecidos en los breves y pe
rentorios plazos que se señalan; y en 
aü consecuencia, por más quo no h u 
biere recaído resolución del Gobierno 
ni finalizar el año económico, no ten -
drian derecho los Ayuntamientos para 
declarar ul t imadoy poner en ejecución 
el presupuesto relativo al siguiente 
ejercicio. 

' _ E s , pues, indispensable que las pre 
citadas Corporaciones evacúen su co
metido con la anticipación que el 
asunto exige; que convoquen con l a 
oportunidad debida ó las Juntas mu -
nicipales para que adopten los acuer
dos que son de su competencia, y que 
no trascurra el dia designado por l a 
ley sin que los Gobernadores tengan 
en su poder los presupuestos q'ue es
tán llamados á examinar y á corregir 
en su caso. 

Et citado art. 150 de la ley M u n i 
cipal concede igualmente á los pa r t i 
culares la facultad de recurrir en a l 
zada ante los Gobernadores civiles 
contra los acuerdos de dichas Juntas 
que contuvieren alguna infracción le
gal en materia de presupuestos; de
biendo también formular sus recla
maciones en el preciso término de 
ocho di as 

Para que este derecho no sea j amás 
ilusorio, para que los contribuyentes 
puedan ejercitarlo tal como la ley ha 
querido concedérselo, es de necesidad 
absoluta que se les de conocimiento 
en tiempo hábi l de. lo que las Juntas 
hubieren acordado, pues no de otra 
suerte les quedarla expedito el uso de 
su acción administrativa. 

Partiendo de este principio, y d is 
poniendo la ley Municipal en su art í 
culo 146 que los presupuestos forma
dos por los Ayuntamientos se expon* 
gan al público ántes de someterlos á 
l a aprobación de las expresadas J u n 
tas, es indudable que el mismo proce
dimiento debe seguirse relativamen
te á los acuerdos de estas ú l t imas 
Corporaciones siempre que no estu
vieren en un todo conformes con lo 
propuesto por el Ayuntamiento; tanto 
porque el espíritu de la ley asi lo re
quiere, cuanto por ser conveniente y 
justo revestir de sólidas ga ran t í a s el 
derecho de los particulares. 

Teniendo presentes estas conside
raciones, y concediendo á otros servi
cios adminis-trativos de actualidad en
comendados á las Corporaciones m u 
nicipales toda l a importancia que ba
jo muchos conceptos merecen; 

i S . M . el Rey (Q. D . G.) se ha ser
vido disponer lo siguiente* 

1. " Que excite V . S. elcelo de los 
Ayuntamientos para que, cumplien
do con excrupulosa exactitud lo esta-
tuido en el art. 150 de la vigente ley : 
Munic ipal , remitan á V . 8. ántes del 
16 de Marzo próximo precisamente 
sus respectivos presupuestos aproba
dos por las Juntas municipales para 
el año económico de 1879 80, con el 
fin de que V , S. los examine, y corri 
ja on su cuso las extralitnitaciones le
gales que pudieran contener. 

2. ° Que los Ayuntamientos y las 
Juntas municipales anticipen todo lo 
necesario los trab.ijo? . que son de su 
respectiva competencia para que se dé 
oportunamente 2a debida publicidad 
á los acuerdos de aquellas y de estas 
Corporaciones, y puedan formularse 
contra los mismos en tiempo legal los 
recu-'sos que se estimen procedentes. 

íí.0 Que tan pronto como tbrmeel 
Ayuntamiento su proyecto de presu-
puesto, lo exponga al público en la 
Secretaría de la Corporación por el 
té rmino de quince días, contados djs-
de l a fecha en que se haga el anuncio 
en la forma ordinaria, con arreglo ¿ 
lo prescrito en el art. 146 de l a ley 
Municipal . 

4.* Que en el momento en que la 
Junta dicte resolución definitiva en el 
asunto, si no estuviese total y absolu
tamente conforme con el proyecto del 
Ayuntamiento, se exponga también 
al público de igual manera lo acor

dado por aquella Corporación, aunque 
sólo por el término de ocho días, que 
es el que la ley concede para la pre
sentación de tos recursos de alzada 
contra sus resoluciones. 

E n el expediente hará constar la 
fecha en que quede expuesto al pú
blico el acuerdo, y desde l a misma 
empezará á correr el plazo de la ape
lación. 

E n el caso de que la Junta m u n i 
cipal aprobase el proyecto del A y u n 
tamiento sin introducir en el mismo 
modificación de ninguna especie, bas
ta rá que esto se haga saber a l públi
co en l a forma ordinaria, sin otro 
procedimiento. 

5.° Que con sujeción al art. 13 de 
la vigente ley de Presupuestos, las 
Corporaciones referidas cuiden muy 
particularmente de consignar en los 
suyos la sexta parte de los débitos 
atrasados que tuvieren pendientes de 
pago en favor del Tesoro público, se
g ú n lo que resulte de sus liquidacio
nes con las oficinas da Hacienda. 

0.* Que las Corporaciones muni 
cipales que conceptúen necesario para 
cubrir el déficit de su presupuesto 
adicionar á la tarifa de consumoá 
nuevas especies, observen y cumplan 
con la mayor exactitud cuanto se har 
lie prevenido por la circular de l a D i 
rección general de Administración lo 
cal de 6 de Mayo úl t imo, inserta en 
la Gaceta de Madrid AQI del mismo. 

Respecto de los expedientes que 
con tal propósito se instruyan, deberá 
V . S . tener presente la facultad que 
le fué conferida por Real órden de 28 
de Junio antepróxímo. 

7. * Qua en aquellos pueblos en 
que sea preciso acudir al repartimien
to general, se tenga en consideración 
que modificado en gran parte el arti
culo 138 do la ley Municipal por las 
de Presupuestos de estos úl t imos 
años, los ingresos admisibles por d i 
cho concepto son los siguientes. 

U n recargo que no podrá exceder 
del 4 por 100 sobre l a riqueza impo
nible para la contribución de inmue
bles, cultivo y ganader ía , otro recar
go que no exceda del 10 por 100so
bre las cuotas que se paguen al Teso
ro público por la contribución indus
tr ial y de comercio; y por ú l t imo, un 
impuesto proporcional á dichos recar
gos sobre las utilidades cousign&ita.-í 
en las bases 4:" y fí.*, rogbi 2 * del 
citado art. 138. 

Cuando las especiales circnnstau-
eias de a/gunos pueblos hicieovn i m 
posible ó de todo puuto ineficaz la 
aplicación de estas bases, los Ayunta
mientos y las Juntas municipales, 
haciéndolo constar así razonadamente, 
podrán prescindir de utilizarlas, en 
cuyo caso quedaran reducidos los in -
gresos del repartimiento general "al 
producto de los dos referidos recargos 
sobre las cootribaciones directas, los 
cuales, como los dern'U ingresos, si 
los hubiere, deberán guardar entre sí 
exacta proporción; por maner-i que si 
en un pueblo sólo se oxigiess el 2 por 
100 sobre la contribución territorial, 
no podría reclamarse ?ino el 5 por 100 
sobre la industrial. 

8. ° Que el recargo sobre los dere
chos de consumo con /aplicHcion á las 
atenciones municipales no podrá ex
ceder del 100 por 100 de los que se 
satisfacen á la Hacienda pública. 

9 ° Que cuando los medios lega
les ordinarios no bastasen en algunos 
Municipios á cubrir el déficit de su 
presupuesto, y este fuese de gran en 
tidad, podrán recurrir loa Ayunta-
miemos, en tanto que no sea deroga
do el art. 16 de la ley de 21 de Jul io 

ú l t imo, á proponer de acuerdo con lus 
Juntas municipales los recursos HX 
traordinarios que juzguen de absolu
ta necesidad y consideren ménos gra
vosos al vecindario, siempre que no 
añadan nuevos recargos á las contri
buciones directas, formando en tat 
easo el expediente que está prevenido 
por la Real órden circular de 3 de 
Agosto del año. anterior inserta en la 
Gaceta del 5; pero ántes de l l ega r . ¿ 
este extremo, que habr ía de afectar 
de una manera muy sensible á los 
intereses de los contribuyentes, pro 
curarán los Ayuntamientos y las Jun
tas municipales reducir sus gasto» 
voluntarios hasta el límite que su 
honrosa misión les imponga, y hacer 
en sus presupuestos todas las econo
mías que estóu al alcance de su ges
tión administrativa. 

Es, por ú l t imo, la voluntad de 
S. M . que encarezca V . S. á los 
Ayuntamientos la necesidad de que 
activen cuanto fuere posible las l i 
quidaciones consiguientes a l ejer
cicio económico y a terminado de 
1877-78, practicando sin interrup
ción las operaciones que determina el 
artículo 141 de la ley Municipal , y 
que con igual diligencia y esmerado 
celo procedan á la rendición de las 
cuentas correspondientes a l citado 
año económico, dándoles la t ramita
ción marcada en el capitulo II, t í tulo 
IV de la expresada ley, A fin de que 
puedan obtener oportunamente de la 
Autoridad deV. S. ó del Tr ibunal de 
Cuentas del Reino en su caso, su de
finitiva aprobación. 

De Real órden lo digo á V S. para 
los efectos consiguientes, p rev in i én 
dole que haga inserta, sin dilación 
esta circular en el Bor.BnN OFICIAL de 
esa provincia Dios guar.le á V . S . 
muchos años. Madrid 15 de Enero 
do 1879.—Romero y Robledo.—se
ñor Gobernador de la provincia de . . . 

(Gaceta del 15 de Enero.) 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

RBAL OUDEPÍ. 
l imo. S r . : Habiéndose solicitado 

por algunos Secretarios municipales 
suplentes que en los casos de vacante 
de la plaza en propiedad sea concedí -
do á los de su clase que tuvieren cer
tificado de suficiencia el derecho de 
ocuparla por vi» de ascenso en su car
rera: no siendo dable, sin embargo, 
prescindir para proveerla de la cele
bración del Goaaurso que preceptúa el 
Real decreto de 10 de A b r i l de 1871; 
pero tomando en consideración lo me
ritorio de las funciones que desempe
ñan los expresados auxiliares d é l a 
administración de justicia, así como 
la aptitud ventajosa que en el órden 
práctico proporciona el ejercicio de 
las mismas, S. M . el Rey (Q. D. ( í . ) 
ha tenido á bien disponer que, cuan
do ocurriere alguna vacante de la i n 
dicada clase, los Secretarios de Juz
gado municipal suplentes sean pre 
feridos, en igualdad de casos, á los 
demás aspirantes, subordinándose á 
la cualidad de Abogado, la de haber 
concluido los estudios que se exigen 
para ser Notario, y á esta la de ha
ber obtenido la certifieacion da apti
tud en el exámen pericial que esta
blece el mencionado Real decreto, con 
la natural preferencia, en lo que á esta 
circuuótancia toca, de la calificación 
de sobresaliente sobre la de aprobado. 

De Real órden lo digo & V . I . á los 
fines oportunos. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 5 de Enero'de 
1879.—Calderón y Col la a t e s .—Señor 
Presidente de la Audiencia de 



MINISTERIO DE HACIENDA. 

Modelos del Reglamento de los amillaramientos. publicados en la Gaceta ntim. 351 . 

M O D E L O WflH. G.° 

FOLIO 1. 
PROVINCIA DE. 

DISTRITO M U N I C I P A L D E 

Libro-registro de los ganados que, conforme a l resultado de las declaraciones presentadas, pertenecen d los vecinos de esta 

T O M O I («) . 

K O M DIIE 

dá los ganaileroi. 

ESPECIES 

d e l g a n a d o . lo la l de cnboins 

c r . A s i n c A c i O N 
MD IDACE3. 

Do m é n o s 
da 

un a ñ o . 

I)o u n » 
á cuatro 

a&os. 

De mfis 
do cuatro 

años . 

CLASIFICACION 
ron U AMOT1UDAD DEL AkHADO. 

T m s l c r m l -

n a n í o . 

Tras-

NÚMERO DE CABEZAS DESTINADAS. 

A los trabajos 

ngricolas. 

A la 
reproducc ión , 

A l t iro 

y trasporto. 

A l movimiento 

! 

{a) Cuando por lo reducido del término baste un solo libro para inscrib ir todas las flacas, se dirá: Tomo único; pero cuando esto no pueda hacerse en 
un solo libro de regular y cómodo volúmen (500 hojas por ejemplo), se formarán más tomos (art. 62 del reglamento), distínguiándolos por el número de 
órden II, III, etc., y dándolos á todos una foliación correlativa, de manera que si el tomo I concluye en el fólio 500, comenzará el tomo II con el fólio 501. 

Resúmen general de los ganados existentes en este distrito municipal. 

BSPECIKS Ulí G A N A D O . 

Caballar. , , , 
Mular 
Asnal 
Vacuno 
Cabrio . . . . 
De cerda. , . . 
Camellos. . . . 
Colmenas. . . . 
Palomas, . . . 
Aves dé corral.. 

TOTA! , 

CLASIFICACION 

ron F.D.u>f.s. 

Do uno 
íi cuatro 

a fio!. 

Do xiú$ 
tic cuatro 

a ñ o s . 

CLASIFICACION 

ron IA IUOVIUDM» DEL GANADO. 

I 

Trasl iu-

manto. 

NÚllGRO D i ; CAREZAS DIÍSTINADAS 

A l e s 
trabajos 
ngricolas. 

A la ro-
p r o d i l c-

cton. 

•A) Uro y 

trasporte. 

! A l mov í 
miento de 
m á q u i n a s . 

NUMERO DE PHOPIETARIOS. 

L a Junta municipal ha inscrito en el presente Libro-regiatro, compuesto de 20 {a) folios, todos los ganados pertenecientes á los vecinos de esta v i l la , c o n 
forme al resultado que'ofrecen las declaraciones presentadas por los misinos ( í ) , y bajo su responsabiííJad declara no tener conocimiento de la existencia de 
otros ganados. 

(Fecha. Firmas de los individuos de la Junta.J 
(a) Es un ejemplo, pero siempre so pondrá en letra el número del folio. 
(b) Cuando los administradores, encargados ó guardas hayan dado las declaraciones, se dirá: «por varios de estos y por los administradores ó guarda ¡ 

de los ganados do los d e m á s . 

PROVINCIA DE.. D i s t r i t o m i i n i c i p a l , i l c . . 

Propuesta de tipos medios tjue para los efectos de la reforma del ami • 
Uaramiento. y en conformidad d lo dispuesto en el art. 122 delre.yh-
menío de 19 de Setiembre de 1876 (*), presenta esta Junta mumnipal. 

R I Q U E Z A RÚRTICA. 

Gur /mo Á QUE ESTÍN DESTINADAS 
U S PIRCAS. 

Proi! netos 

Intoaros. 
y bnjas por 
lodos con

ceptos. 

Pesetas. 

í.í.|iii.|.> 

ímpoitlblu. 

Una hectárea de tierra á h o r - M , " clase, 
talizas. . . . . .< 2.* i d . . 

( 3 / id . . 
i 1 •* clase 

TJi)!» hectárea i cereales. . .J9.'* id. . 
13.' Id. . 

Una hecráreft de monte alto[ 1." clase. 
7 bojo 2 * i d . . 

(3." id. . 

R I Q U E Z A T E C U A R I A . 

Una cabeza de ganado caballar., i . 
Una id . de ganado asnal 
Colmenas.—Cada pié, caja 6 vaso. . . 
Palomares.—Cada par (^) 

fFec/ia y fmna del Alcalde-PrasUlente y Secretario.J 

(*) Este reglamento ha sido reformado en 10 de|Diciembr' W S . 
\a) Estos ejemplos y los siguientes indican sólo la forma de . propues

ta, la cual deberA comprender, con l a expresión correspondiente y en rela
ción con la cuenta de gastos (modelo n ú m . 8,'), todos.los objetos de imposi
ción del pueblo & que se refiera. 
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M O D E L O K U M . 8.° 

PROVINCIA DE.. Distrito municipal de.. 

Citenia de los productos y gastos de cada hecttlrea de tierra seffmi sus 
ralidades y cultivos, y las circunstancias particulares de los mismos 
y de cada cabeza de ganado s e g ú n s/ts clases, formada para que sirva 
de Jitsti ficante d la propuesta de tipos medios. 

PRODUCTOS. 

Hectárea de tierra de regadfo 
con agua de pié, destinada al cul-

t i T O de hortalizas. 

D e l . ' e l a » . Dei.'clHFQ. Deshelase. 

Por valor de cargan de lechugas, i precio' 
de 2 pesetas 50 céntimos, cada carga - . . • 

Por hilos de cardos que, después de alzadas 
las .lechugas, se producen en el mismo afio, 
cuyo valor es el dts una peseta cada hilo. . 

Por ariobasdecehollas. al tipo de una peseta 
Por valor de 125, 90 y 75 arrobas de habas ver

des, al respecto de 75 céntimos 
Por 
Por 
Por 

PRODUCTO TOTAL. . . • 

GASTOS. 

Por cargas de estiércol, & céntimos de 
peseta 

Por 10 peones de cava, á una peseta de jornal 
uno 

Por 24 peones, á una peseta de jornal, para la
bor de hortaliza en todo el afio, su custodia 
y venta 

Por el valor de las semillas de las especies que 
se dejan expresadas 

TOTAL GASTOS. , . : . 

RESÚMEN. 

Importe de los productos Integros. .- . 
Idem de los gastos , 

BANCO DE ESPAÑA. DELEGACIÓN BE Lca.i. 

Debiendo precederse por el personal dependiente de esta Delegación á efectuar 
la cobranza de la conlribucion lerrilorial é industrial correspondiente al tercer tri-
meslre tlelaclual afio económico, esta tendrá lugar en cada una délas localidades 
que á continuación se espresan por sus respectivos recaudadores en los dias y horas 
que á las mismas se designan. 

Nombre 
del recaudador. 

D. Mío Mudez y Pedro 
Aller.. . . . . 

LIQUIDO 11IP0N1BLE. 

FRODÜCTOS. 

Hectárea de tierra sembradura 
de regadío eon aguado pié. 

De 1.' c í a l e . Da i . ' claia. 

Producto integro en especie en el afio común.. 
Precio medio de cada fanega de trigo, ó sea 55 

litros 501 mililitros 
Multiplican pesetas céntimos.. 
Importe de la paja, á 75 cénts. de peseta arroba 
Idem de la rastrojera 

PnODBCTO TOTAL. . . . 

GASTOS. 

Por una fanega de trigo, 55 litros 501 milili
tros para la siembra.. . 

Por el coste de la junta y jornales del gañan 
en cuatro dias, que son los necesarios para 
la labor de dicha hectárea de tierra. . . . 

Por el interés del capital que la misma yunta 
representa 

POT desperfectos de aperos de labranza.. . . 
Por la escarda 
Por la siega 
Por la trilla 
Por la limpia.. . 

TOTAL GASTOS. 

R E S Ú M E N . 

Importe de los productos íntegros. 
Idem de los gastos 

LIQUIDO IXPONIBLB. 

(Se c o n t i n u a r á J 

Juan Lopei. . . . 

Frailan Valdeon Pedresa 

Jacinto López.. . . 

Manuel Solo. . • • 

Leandro Carnicero. . 

Francisco Florez. . . 

Benigno Garcia TuBon. 

Mallas Guaita. . . . 

José Serrano. . . • 

D . Venancio González. 

Tomás Pacheco. . , 

Pueblos 
que recauda. 

Relia en Que ha de e/ecluarse la cobranss. 

Dias. 

José Nalal.. • • 

Fidel Alonso. . . 

Paulino Córtales. . 

Eamon Martínez. . 

. Vicente Moran. . 

Isidoro Olandia. . 

León. . . • . . 
Armunia. . . . 
San Andrés. . . 
Villaquilambre.. . 
Carrocera.•. . . 
Cimanesdel Tejar.. 
Rioseco de Tapia.. 
Valdefresno. . . 
Villasabariego.. . 
Garrafe 
Sariegos. , . . 
Cuadros. . . . 
Villatnriel. . . . 
Vega Infanzones. . 
Onzonilla. . . . 
iGradefes. . . . 
(Mansilla de las Muías.. 
{Mansilla Mayor. . 
Chozas dé Abajo. . 
Sanlovenia.. . . 
Villadangos. . . 
Valverde del Camino. 
(Vegas del Condado. 

Partido de Astorga. 
{Astorga. . • . 

Í
Benavides. . . . 
Carrizo.. . . . 
Llamas 
Turcla 

ÍSanta Marina. • . 
Villares. . • . 
Hospital. . • . 

SMagaz 
Quintana. . . . 
Viliagaton.. . . 
Vlllamejil. . . . 

/Otero de Escarpizo. 
IPradorrey. . . . 

' ¡ Rabanal. . . . 
VSanla Colomba Somoza 

Í
Priaranza deValduerna 
Santiago Millas. . 
Val de San Lorenzo. 
Valderrej. . . . . 

. {Truchas. . . . 

Í
Lucillo 
San Justo. . . . 
Castrillo los Polvazares 
Villarejo. 
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Del i."al 15de Febrero 
4 y2 
5 y 4 
5 y 6 
i alo 
6 y 7 
4 y 5 
6 y 7 

10, 11 y 
3 y4 
6 y 7 

9 y 10 
o y 4 
6 y 7 

l O y l l 
< al5 
3 al ü 
6al8 
2 y 3 
6 y 7 
9 y l 0 

15 y 14 
Sal 7 

Del 2 al 8 de Febrero. 
13 al 15 
4 al 6 
i al 3 

Sal 10 
4 al 6 
7 al 9 

11 al 12 
5 j 6 

9 al 11 
13 al 16 

5 y 4 
5 y 6 
1 aIS 

Sal (0 
12 a l ¡ 4 
16 al 19 
«2 al IS 
7 al 10 
3 al 6 
1 al 5 
1 al 4 

9 al 12 
6 al 8 
14 al 17 

9 i 5 
9 á 4 

I á 4-

fSe continuard.J. 

D l S T a i T O MILITAR DB CASTILLA L A VIHJA. MES DE ENMO DE 1879. 

Factoría de Subsistencias de León. 

Nota de lat compre» ttrifcadat por eslo Fofíoria poro el «oniimio de la misma, en ta de
cena onierior de ale mee. 

Dias. 

17 

Cantidad comprada. 

200 fanegas. 

Nombre 
7 elftae del artículo. 

Cebada. 

Precio | 
de la unidad.) Importe total. 

Total. 

1.400 

1.400 

León 21 de Enero de 1878.—El Contratista, Santos González .— 
V.* B."—El Comisario de Guerra Inspector, Ramón Perezdávila. 

Los testamentarios de D. Ignacio Tur
rado, venderán en pública subasta á las 
once de la mañana del dos de Febrero 
próximo en la Notarla de D. Cirilo Sán
chez: una huerta en término de esta ciu
dad, lindero Oriente otra de D. Francia-

co Buron, Norte prado de D. Miguél 
Morín, Poniente carretera de la Serna: 
casa huerta en el mismo término, linde
ro Oriente con la misma carretera, Me
diodía casa y huarla de D. Elias de 
Robles. 4—5 

Imprenta da Garzo 4 Hljot. 


